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ACTA DE INTEGRACIÓN DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA  DEL SISTEMA DE CONSERVACIÓN AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS, COMO ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL. 
 
EN JIUTEPEC, MORELOS, SIENDO LAS QUINCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA EL SISTEMA DE CONSERVACIÓN AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS, UBICADO EN AVENIDA 
EMILIANO ZAPATA NÚMERO CUARENTA Y OCHO, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, 
MORELOS, SE REUNIERON LOS CC. RAMIRO BLANCAS TOLEDO, 
DIRECTOR GENERAL, JORGE ALBERTO REYES GAYTÁN,  DIRECTOR DE 
OPERATIVO, LAURA MARÍA AGÜERO TOVAR, DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, YULIANA FIGUEROA ESTRADA, AUXILIAR 
JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JESÚS 
SALAZAR GARCÍA COMISARIO; CON EL OBJETO DE HACER CONSTAR LA 
INSTAURACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LA INTEGRACIÓN 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA DE CONSERVACIÓN AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS, CONFORME 
A LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I.- EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPRENDE: 
SOLICITAR, INVESTIGAR, DIFUNDIR, BUSCAR Y RECIBIR INFORMACIÓN. 
 
TODA LA INFORMACIÓN GENERADA, OBTENIDA, ADQUIRIDA, 
TRANSFORMADA O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SE 
CONSIDERA UN BIEN PÚBLICO QUE DEBE ESTAR A DISPOSICIÓN DE 
CUALQUIER PERSONA COMO TITULAR DE LA MISMA. 
 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y TODA PERSONA QUE FORMULE, 
PRODUZCA, PROCESE, ADMINISTRE, ARCHIVE Y RESGUARDE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ES RESPONSABLE DE LA MISMA, Y ESTÁ 
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OBLIGADA A PERMITIR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
II.- EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO CONSTITUYE UN MECANISMO 
DECISIVO PARA QUE LA AUTORIDAD RINDA CUENTAS EFECTIVAS A LA 
SOCIEDAD, HASTA AHORA LA RENDICIÓN DE CUENTAS SE HA LIMITADO A 
UN EJERCICIO DE INTERCAMBIO DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN 
ENTRE LOS PODERES DEL ESTADO, POR ELLO LA REGULACIÓN DEL 
DERECHO DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN CONSTITUYE UN PASO 
IMPORTANTE EN ESE SENTIDO.  
 

FUNDAMENTACIÓN 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2°, 23-A, 
113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; ARTÍCULO 1º, 3º FRACCIÓN XXX, Y 14 DEL ACUERDO QUE CREA 
EL SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
AGUA DE JIUTEPEC MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
NÚMERO 3807 6ª ÉPOCA, DE FECHA 24 DE JULIO DEL AÑO 1996; ARTICULO 
26 FRACCION I, II, Y III DE LA LEY ESTATAL DE AGUA POTABLE, Y EN LOS 
ARTÍCULOS 3 FRACCION XXIII, 22 Y 26 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, 
FACULTAN Y OBLIGAN AL DIRECTOR GENERAL A CREAR LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA DE 
CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, 
MORELOS, POR LO QUE: 
 
SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE CREA EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL SISTEMA DE CONSERVACIÓN AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE AGUA DE JIUTEPEC, MORELOS: 
 

I.- SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA DE 
CONSERVACION AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE 
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JIUTEPEC, MORELOS, Y SE DESIGNA COMO RESPONSABLE A LA C. 
YULIANA FIGUEROA ESTRADA, COMO TITULAR DE LA MISMA; 
II.- LA UNIDAD MENCIONADA EN LÍNEAS ANTERIORES, SERÁ AUXILIADA 
POR TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS O UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN ESTE ORGANISMO OPERADOR 
MUNICIPAL; 
III.- SE CREA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA DE 
CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE 
JIUTEPEC, MORELOS, EL CUAL ESTARÁ INTEGRADO POR LOS 
SIGUIENTES MIEMBROS: 

 
1.- PRESIDENTE: C. RAMIRO BLANCAS TOLEDO, TITULAR DE LA 
ENTIDAD PÚBLICA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL. 
2.- COORDINADORA DEL COMITÉ: C. LAURA MARÍA AGÜERO TOVAR, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
3.- SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: C. JORGE ALBERTO REYES 
GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR OPERATIVO. 
4.- EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: C. YULIANA 
FIGUEROA ESTRADA, AUXILIAR JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
5.- ÓRGANO DE CONTROL INTERNO: C. JESÚS SALAZAR GARCÍA, EN 
SU CARÁCTER DE COMISARIO. 
 

IV.- EN RAZÓN DE LO ANTES EXPUESTO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO 
AL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y ESTADÍSTICA. 
V.- SE ORDENA REMITIR EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, A EFECTO DE QUE GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES 
A QUIEN CORRESPONDA, PARA QUE SEA PUBLICADO EN DICHO MEDIO 
EL PRESENTE ACUERDO, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A LOS 
QUE DE LUGAR. DADO EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL SISTEMA DE 
CONSERVACIÓN AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE 
JIUTEPEC, MORELOS, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, SE FIRMA EL 
PRESENTE ACUERDO POR LOS QUE EN EL MISMO ACTO 
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INTERVINIERON, AL MARGEN Y AL CALCE PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES A LOS QUE DÉ LUGAR. 

 
C. RAMIRO BLANCAS TOLEDO 

DIRECTOR GENERAL 
C. LAURA MARÍA AGÜERO TOVAR 

DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
C. JORGE ALBERTO REYES GAYTÁN 

DIRECTOR DE OPERATIVO 
C. YULIANA FIGUEROA ESTRADA 

AUXILIAR JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

C. JESÚS SALAZAR GARCÍA 
COMISARIO 
RÚBRICAS  


